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REsoLUcróN pE ALcALpra N" O3q .2026.M0cc

Cero Colorado, 05 de lebrero del 2026.

vrsTos:

ElActa de Comité Especial N' 0I l.E.ESPERANZA DIVINA de focha 04 de febrero de 2026 que suscriben los inlegrantes

del Comité Especial de Obras por lmpuestos del proyecto de inversión 'l\¡EJoRAlt¡|ENTo 0EL SERVICI0 EDUCATIVo DEL NIVEL

INICIAL DE LA I,E, ESPEMNZA DIVINA EN EL DISTRITO DE CERRO COLORADO . PROVINCIA DE AREOUIPA -

DEPARTAIjENTo DE AREoUIPA'. eloicio N'01-2026-CE- LE. ESPERANZA olvlNA defecha 04 de febrero del2026 que suscribe

e] Presidente del Comité Especial por el que solicita la aprobación de bases del proceso de selección N' 003-2026-CE-

|!¡DCC/1EY29230 de la empresa privada para el f¡nanciamiento de la supervis¡ón, lnanciamiento, ejecuclón y liquidación de la
inversión "1,¡EJoRAI¡lENT0 DEL SERVICIo EDUCATIV0 DEL NIVEL lNlCIAL 0E LA l.E ESPEMNZA DIVINA EN EL DISTRITO

DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREOUIPA - DEPARTAI\¡ENTO DE AREOUIPA".

CONSIDERANOO:

Que, mediante la Ley N" 29230, Ley que impulsa la inv€rsión pública regiona¡y localc¡n participación delsector privado

(en adelante, Ley N" 29230), se establece el marco nomativo para qu€ los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales impulsen la

eiecución de proyectos de inversión de impaclo rogional y local, inversiones d€ optimización, de ampl¡ación marginal, de reposición y

(IoARR),las IoARR de Emergencia y elmant€nimi€nto de infaestructura que hubiera sidoejeculada bajo la presenle

otra modalidad, con la participación del se€tor pdvado, mediant€ la suscripción d€ convenios con los gobiemos regionales yio

modil¡catorias (en adelante, Reglamento de la Ley N'29230), la l¡sta de inversiones priorizadas a eiecutarse en el
Que, de acuerdo al Rsglamento d€ la Ley N' 29230, aprobado por el oecreto Supremo N" 210-2022-EFLey

N'
sus

0el
mecanismo prev¡sto en la Ley N" 29230, deben encontrarse regisÍadas en el PMI cuando mÍespondan y @ntar de declarato a de
v¡ab¡lidad o aprobac¡ón, según coresponda confom€ a lag cdt€rios €stablecidos en el Sistema Nacional de Programación t4ult¡anual

y Gestión de Inversiones. Asimismo, se puede inclu¡r actividades de operación y/o mantenimienlo. Las entidades del Gobierno
Nacional pueden, adicionalmente, incluir proyectos de investigación aplicada y/o innovac¡ón tecnolog¡ca.

Que, confome a las disposiciones €slabl€c¡das en el R€glamento de Ia Ley N" 29230, el Com¡té Especial ha elaborado
las Bases del proc€so de selección de la empresa privada para el fnanc¡am¡enlo de la supervis¡ón, fnanciamienlo, ejecución y

liquidación de la invers¡ón'MEJOMMIENTO oEL SERVICI0 EoUCATIVO DEL NIVEL lNlClAL 0E LA l.E. ESPERANZA DIVINA EN

EL oISTRITO DE CERRO COLoMDO - PRoVINCIA 0E AREQUIPA - oEPARTAMENTO DE AREOUIPA' con codigo único de
inversión 2546838, remitiéndolas para la aprobación del Titular de la enlidad pública mediante Oficio N'001-2026-CE].E.
ESPERANZA DlVlNA, de fecha 04 de lebre¡o de 2026, adjuntando para ello, elActa de Comité Especial N" 01-2026 LE.ESPERANZA

DlVlNA, que suscriben los inlegrantes dsl Com¡té Espscial de f€cha 04 de febrero de 2026 en la que consta que, se han levantado

la6 observaciones e implemenlado las rscomendaciones formuladas medianle el Inforine Previo de la Contraloria General de la

República y que las Eases del proceso de selección de la empresa privada para elfnanciamienlo de la supervisión, fnanciamienlo,
ejecución y liquidación de la inversión 'MEJORAMIENTo oEL SERVICI0 EoUCATIVO DEL NIVEL lNlClAL DE tA LE ESPERANZA

DIVINA EN EL DISTRITO OE CERRO COLORADO. PROVINCIA DE AREOUIPA. DEPARTAM€NTO DE AREQUIPA,. coN CÓdigo

único N'2546838, corr€soondiente alDroceso de sel€cción N" 003-2026-CE-MoCC/LEY 29230, seencuenlra aDla Dara sersometida
a su apfobación.

Que, según el citado Reglamenlo de la Ley ñ" 29230 señala que las Bases del proceso de selección del Proyecto a

eiecutarse en el marco de la Ley N'29230 deb€ ser aprobada por elTitularde 16 ontjdad pública.

Eslando a ¡as consideraciones expuestas y a los documontos vistos, resulla necesario aprobar las Bases del proceso de

selección de la Entidad Pivada Supervisora responsabl€ de supervisar la ejecución y liquidación de la inverción, a fin que el Comilé
Esoecialcontinue con la conducción de los Drocesos de sel€cción.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo: APROBAR las Bases delproceso d€ selección N'003-2026-CE-MDCC- LEY 29230, de la Ent¡dad

Privada Supervisora para elfnanciamiento de la supervisión, financiam¡ento, eiecuc¡ón y liquidación de la siguiente invers¡ón;
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ARÍÍCULO SEGUXDO: REIfTIR al Comitó Esp€dal 16 Bas€s aprobadas a tsavé6 de la pr€$ot6 rosolr.lción y tod. la

documsntacióo quo la su€tsnta, para que prcceda con la mnvocatoria y d€sarollo &l resp€ciiro procGo do s€l€cc¡óo, confome a

16 dispc¡don€s d€ la Ley N' 8230, el R€glam€nto de 18 Ley N" 29230 y norm6 complementriG.

ARTbULO TERCERO: IOIIFICAR l¿ pr€6ont€ rssolución a PRoINVERSIÓN para su publicsción 6n e] portal

insütucional,
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